
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Petición  

Proceso:   Ejecutivo Mixto     

Ejecutante: Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

Cofincafe   

Ejecutado: Julián Antonio Gordillo Cárdenas 

Radicado: 63001-31-03-003-2020-00236-00 

 

Marzo diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA Regional Quindío ha 

remitido oficio mediante el cual solicita embargo de remanentes 

respecto a Ingestructuras de Occidente S.A.S a favor del juicio 

coactivo que allí se le adelanta. 

 

A ese respecto, se advierte que por auto del 28-06-2022 se 

dispuso continuar el trámite del presente proceso únicamente 

contra de Julián Antonio Gordillo Cárdenas a causa de que 

Ingestructuras de Occidente S.A.S fue objeto de toma de posesión 

por parte de la Alcaldía de Pereira, decisión en la que además se 

levantaron las medidas cautelares decretadas sobre los bienes de 

esta. 

 

En consecuencia, la cautela que se resuelve no surtirá efectos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DECLARAR que la medida cautelar de embargo de 

remanentes comunicada por el SENA al interior del expediente 

coactivo adelantado en contra de la Unión Temporal San Juan de 

Dios / Ingestructuras de Occidente S.A.S NO SURTE EFECTOS 

en esta ejecución. 

 

Lo anterior en tanto el proceso actualmente no se adelanta en 

contra de Ingestructuras de Occidente S.A.S sino únicamente 

contra Julián Antonio Gordillo cárdenas ante la toma de posesión 

de la entidad por parte de la Alcaldía de Pereira. 

 

SEGUNDO. Líbrese oficio con destino al Servicio Nacional de 

Aprendizaje Sena Regional Quindío al correo electrónico 

judicialquindio@sena.edu.co.  

mailto:judicialquindio@sena.edu.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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